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DECRETO  NO.

tFbr la  cual  se ordena el  retiro del  servicio  a  un funcionario  por pensbi de  invalidez
'lENYELINA  ANTONIA  DIAZ  CHACON  C.C  22.819.339"

LA  SECRETARIA  DE  EDUCAClÓN  DE  BOLÍVAR
En  uso  de sus facultades  constitucionales  y  legales,  ley  715  de  zOO1,  art.  7]y en  especial  las  consagradas en
la  Ley  797  de  2003,  el  art  41  de  la  Ley  909  de  2005   art   119  del  decreto  No.1950  de  1973i  y  el  literal  f)  y  las

delegadas  por el  decreto  26  del  13  de  Enero de  2016  y,

CONSIDERANDO:
Que  el(a)  sébr(a)   ENYEL'NA  ANTONIA  DIAZ  CHACON   C C  22.819 339  fue  nombrada   med¡ante  decreto
No.670 de 29 de Agosto de  1994,  en  la  Planta de  Personal  Docente del  Departamento de  Boüvar-Secretan'a de
Educacüi de  BoHvar-Cargo  docente  de  aula,  Q3cligo 9001,áiea de  PRIMARIA,  con  caiácter en  Propiedad.
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Que  la  Ley  100 de  1993 en  su  artl'culo  38 sébla quetGe considera  inv]ida  la  persona  que por cualquier causa  de
ongen  no  profesional,  no  provocada  ¡ntencionalmente,  hubiere  perdido  el  50%  o  ri6 de  su  capacidad  laborab>
Que  la  Corte  Constitucional  en  diversos  pronunciamientos  y  en  pari¡cular  en   la  sentencia  C-1037  de  2003,
indica  en  la  parte  considerativa  que  conforme  a  lo  séélado  por el  arti'culo  2o   de  la  Constitucüi Poffica  es  deber
del  Estado  garantizar  la«efectividad  de  los  derechos» en  este  caso  del  empleado,   p:blico  privado,  retirado  del
servic¡o  aseguEhdo'et¢emuneracói vitaD>que garantice  su  subsistencia  y  su  dignidad  humana

Que  en  la  misma  sentencia  manifiesta  la  Corte  que  no  debe  exlstir  solucói  de  continuidad  entre  la  terminacúi
ae  la  re!acdi laboral  con  la  iniciacúi del  pago  efectivo  de  la  mesada  pensional`  precisamente  para  asegurar  al
traba¡ador y  a  su  familia  los  ingresos  mínimos  vitales,  asi' como  la  efectividad  y  pr¡maa'a de  sus  derechos,  por lo
tanto,  la  Corte  Constituc¡ona'  establece  que  aderiB del  reconoc¡miento  de  la  pensói debe  exigirse  la  inclusüi
en  rüTiina  de  pensionados  correspondiente

Que  mediante  Resolucói nhero  O953  del  15  de  Marzcj  de  2019«por  la  cual  se  reconoce  y  ordena  el  pago  de
una  pensdi de  invalidez  por  riesgo  cohn de  conform¡dad  con  la  Ley  100/1993> a favor  de  la  séiora  ENYELINA

®ANTONIA  DIAZ  CHACON  C  C  22  819  339  con  efectos  fiscales  a  pariir de  la  notificacdi de  inclusá"n  rtmina
de  penslonados  de  la  Fiduprevisora,  esto  es el  (31)  de Octubre  de  2019

Que  con  el  fin  de  cumplir  con  lo  establecido  por  la  Corte  Constituc¡onal  en  el  sentido  de  que  no  exista  solucbi
de   continuidad   en   el   pago   de   la   mesada   pensional     5`f:   i`Jebea  re,tir¿n¡Í   de¡   serv¡cio   a   ia   séiora   ENYELINA
ANTONIA  DIAZ  CHACON  C  C  22  819  339     i  r,a!tir  y`t`3  li-]   iiiiíic`¿]iúi  tic-iric`lJscri  en  rúiilna  de  pensionados  cle

la   Fic!LiLirevisora`   esto   es   €'i   í31  `:   cJi>   '=`)`-,¡`i,r`,ri-J   `Il€   2'¿t  :  ``,i

QJe  en  el  evento  que  sea  incluida  e,``       iilna  c¡i-pensionados,  an{es  cle  )a  fecha  proyectada  (31/10/2019)  en

^r-iaup,evisora  con  posterioriaad

este    acto    admi,iistra[ivo    y,,'o    en    lLá    ÍLu]ehd    ücs+ieuoí      cT=-i    returc    do   se    prOcluCiá   en    !a    feCha    que    indique    )a
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Que  el  literal  f)  del  arti'culo  41  de  la  Ley  909  de  2004,  establece  que  el  retiro  del  servicio  de  los  empleados  de
carrera se produce,  entre  otros casos,  por invalidez absoluta
Que   como   consecuencia   del   retiro   del   servicio   a   la   sdic,ra   ENYELINA   ANTONIA   DIAZ   CHACON   C.C
22.819.339   con   una   Cal¡ficacbi   de   lnvalidez   del   cien   (100%)   de   ÉK]ida   de   capac¡dad   laboral,   se   hace
necesario   DECLARAR   la   VACANTE    DEFINl"VA   del   empleo   de   docente   de   aula,    Cbcl¡go   9001,    N,vel
PRIMARIA,  lnstitucái Educativa   Sagrado Coraz3nde  Jesé del  Munic¡pio  de Altos  del  Rosario-BOLIVAR

Que en  nüto de lo anteriormente expuesto,
DECRETA:

ARTÍCULO  PRIMERO   Retirar del  servicio  por  invalidez  a  la  sébra  ENYELINA ANTONIA  DIAZ CHACON  C.C
22.819.339  titular  del  empleo  docente  de  aula,   Cbdigo  9001,   Nivel  PRIMARIA,   lnst,tucbi  Educativa    Sagrado
Coraz3n de Jesé del  Municipio  de Altos  del  Rosario-BOLIVAR

ARTÍCULO  SEGUNDO:  DecBese  la  VACANCIA  DEFINITIVA en  el  Cargo  docente  de  aula,  ®cligo  9001,  Nivel
MARIA,  lnstitucói Educat,va   Sagrado  Coraz3nde  Jests del  Mun¡cipio  de Altos  del  Rosario-BOLIVAR.

Parágrafo  1.  Con  el fin  de  cumplir con  lo  establecido  por  la  Corte Constitucional  en  el  sentido de que  no  ex¡sta
solucbi de  continuidad  en  el  pago  de  la  mesada  pensional,  se  debeáretirar del  servicio  a  la  sdbra  ENYELINA
ANTONIA  DIAZ CHACON  C.C  22.819.339  a  pahir de  la  notificacdi de  mclusdi en  rúmina  de  pensionados  de  la
Fiduprevisora,  esto  es  el  (31 )  de  Octubre  de  2019   en  el  evento  que  no  se  produzca  la  inclusbi en  rúmina  en  la
fecha  indicada  en  ¡a  presente  Resolucüi`  el  retiro  efectivo  35Io se  produciáen  la  fecha  que  se  le  haya  notificado
la  inclusdien  rúmina  de  pensionados  de  la  Fiduprev¡sora   con  posterioridad.

Parágra€o 2.  La  admlnlstI-adora  o la  en{idad  qLle  efectuó  el  reconoclmlenlo  de  la  pensIÓni  dentro de  los  diez

(10)   días  slgulentes   a   la  fechca   cle   reclbo   cle   la   comLlnicacIÓn   c]e   qLle   [iata  el   líteraI   (a)   del  decreto  2245  de
2012,  deberá  lnformar  por  escrito  al  empleador  y  al  beneflclarlo  de  la  pensIÓn  la  fecha  exacta  de  la  ¡nclusIÓn
en  nómlna general de pensionados  (      ) decreto 2245de 2012.

ART¡CULO  TERCERO:   Notif,car  el  contenido  del  presente  decreto  a  la  sébra  ENYELINA  ANTONIA  DIAZ
CHACON  C C  22 819 339  hacéidole  saber que  contra  la  misma  procede el  recurso  de  repos,cüidentro  de  los
cinco  (5)  días siguientes  a  su  notificacbi

\RTiCULO  CUARTO.  Comunicar a  la  Fiduprevisora  la  decisbi adoptada

ART¡CULO QUINTO.  La presente resolucbi r,ge a  partir de la fecha de su  comunicacüi

NOTIFÍQUESE,  COMUN¡QUESE Y  CÚMPLASE.

Dado  en TURBACO-BOLJÍVAR  a  los

Secretar¡a  de  EducacÚ`  de  BoHvar

Vo.Bo`  Delan,s  Salas  Villegas-Jefe  Oficina  Jurídica&\
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